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Por un uso responsable del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

.1 MEXICO, D. F. a, 2 4 JUN 2015

NO. d9 BITACORA: 1'»
OQ/AH-0328/06/15 _ OFICIO N0. DGGIMARJ‘IO/ ‘P‘ 0 U 5l 7 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téXIcos o peIigrosos
Con fundamenlo en Ios anicqs 135 fraccién IV 153 fraccion VII de Ley General del Equilibn‘o Ecolégico y la ProIecén aI AmbienIe; 1 2 fraccién I, 3 fraccion II 30, 31, 32 y 38
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Imponacién y Exportacibn y Certificados de Exponacién de PIaguIcidas NuIrienIes VegeIaIes y Sustancias y
MaIerIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV del RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasIficaoIén y Codificacién de Mercancias cuya ImponacIén y exponacién eslé sujeIa a Regulacién por pane de las Dependencias que inlegran Ia Comisién IntersecretariaI para el
ControI deI Proceso y uso de PIaguicIdas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece 1a cIaslfIcacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presents autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE c.v.
Av. LINCOLN 3410 PTE 2 4 JUN 2015MITRAS NORTE CTR831122N85
C.P. 64320, MONTERREY, NUEVO LEON V'GENC'A F'NAL
FAX: Iada (81) 8371 7674 26/07/2015
TEL. Iada (81) 8158 0600
Correo-e:joana.burciagatrcommx
NOMBRE COMERCIAL
DICROMATO DE POTASIO
NOMBRE QUIMICOI IUPAC
DICROMATO DE POTASIO
CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ESTADO FISICO

Ill 7778-50-9 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O‘COMPOSICION
99-100 ’ , _
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION‘ARANCELARIA
600 ' KILOGRAMOS 600 I KILO 28415001
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (ANALISIS DE CALIDAD EN LABORATORIOS).
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA _
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL

MARIANO ESCOBEDO, APODACA, NUEVO LEON;
CAN USA FRA CAN USA FRA COLOMBIA NUEVO LEON, NUEVO LAREDO,

TAMAULIPAS
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos NaturaIes. en supIencia por ausencia del Director
GeneraI de Gestién Integral de Materiales y Actividades
RIesgosas, preyia designaciénbSfirma eI Director de
Restauracién de Si ' ContamI

l (”aING 050 R EBASTIANAR?! gmos
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO’LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. RevqcIén No. 1425, Col. TIaCopac, GP. 01040, DeI. AlvaroObregén
‘ México, D._F.. TeIf: (55) 5490 0900rww.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorIzacIon no eXIme aI autorizado deI cumpIImIento de otras obIIgacIones contenidas en [eyes reglamentos 0 cualquier otro
Instrumento legal apIIcabIe en Ia materia.

II. Esta autorizacic’m, podra ser revocada por Ia autoridad competente aI incumplimiento de aIguna de Ias condIcIonantes estabIecIdas en la
presente, o bien por Ia vIoIacIén de ,cuaIfiquIer dIsposIcIén Iegal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad{’ambiental que engsu””caso pudiera orIgInarse asi como de Ias sanciones civiIes o penaIes que conforme a derecho
procedan. Lo anterior co’h fundamento en Io establecido en Ios articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley GeneraI deI EquiIibrIo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verIido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
Inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como lIevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ’

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorIzacién se recIé como requisite previo eI permIso de COFEPRIS nL’Imero 143300121 81648

OSAB/JMLA/Jig 2%

C.c.e.p. lng. RafaeI Pacchiano Alaman. Subsecretario de Gestién para Ia Proteccién AmbienIaI.- Presente.
LIc. Guillefi’no Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién Ambiental.- Presente
KarIa Isabel Acosta Resendi, DIrectora General de Inspeccién Ambigntal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de AnaIIsIs de Riesgo de’ PIantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.
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